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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Ley disponiendo quede redactado en 
¡a forma que se indica el artículo 4.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil de 
1881 .—Página 2138.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen- 
tte a las Cortes un proyecto de ley 
modificando algunos de ios precep
tos de la Ley de 11 de Octubre de 
19.̂ 4, sobre represión de los delitos 
cometidos utilizando explosivos, 
substancias inflamables u otros me
dios de ocasionar peligros o alar
mas generales o que sean adecua
das para atacar eficazmente la vida 
o integridad de las personas y de 
los de robo a mano armada.—Pági
nas 2138 y 2139.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley dando 
nueva redacción al artículo 9.a del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, so
bre inamobilidad de Jueces y Ma
gistrados.— Página 2139.

Otro ídem a D. Pedro Husillos Valle- 
jo, Párroco de la iglesia de Dosba- 
rrios (Toledo), o a quien le repre
sente, para que pueda efectuar la 
venia del corral o solar, propiedad 
dé la parroquia, qué se indica.—

■ Páginas 2139 y 2140.
Otro ídem al Obispo de Cádiz, o a 

quien le represente, pára que pue
da efectuar la venta de la finca que 
se menciona, propiedad del Sémi- 

. / nario Conciliar de San Bartolomé, 
de Cádiz.—Página 2140.

Otro modificando en la forma que sé 
indica el artículo 8 /  del Decretó de 
3 de Mayó de 1932 que creó nuevos 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción en Madrid y Barcelona. 
Página 2140.

Otro promoviendo a la plaza de Fist

] f. - '

cal general a D. Luis Piernavieja y 
Soto, Fiscal territorial, que sirve el 
cargó de Abogado fiscal en el Tri
bunal Supremo. — Páginas 2140 y 
2141. ■: . ■ , >■ .

Otro nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal del Tribunal' Supremo 
a D. Jesús Sánchez y Octavio de To
ledo, Fiscal territorial, que sirve su 
cargo en la Audiencia territorial de 
Valladolid.—Página 2141.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que los capita
les procedentes del extranjero que 
en lo sucesivo sean importados pa
ra su inversión ó colocación en Es
paña, así como sus productos y ren
tas, podrán exportarse sin restric
ciones.—Página 2141.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto nombrando Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la séptima Región, 
con residencia en La Cor uña, a don 
Ricardo Castro Peinó, Comisario 
Jefe del citado Cuerpo. — Página 
2141.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Rector de la Uni
versidad dé La Laguna a D. Jesús

! Máyñár y Dupla, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la misma. 
Página 2141. ;

Otro declarando jubilado a D. Vicen
te J. Pascúat Pastor, Profesor nu
merario de la Escuela Superior de

, Trabajo de Alcoy.—Página 2141.

Ministerio de Industria y Comercio
Decreto relativo a la importación de 

maíz argentino, i- t'P áginas 2141 a 
2144.,

Otro, autorizando a la Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S. A., pa
ra que importe por una sola vez 67 
toneladas de estearina. —  Página 
2144,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden haciendo extensivo al Arma de 
Aviación lo dispuesto en la Orden 
circular del Ministerio de la Gue
rra de 24 de Mayo último (Diario 
Oficial número 111), relativa a las 
normas a seguir con motivo de la 
concesión de permisos a los Cabos 
y soldados del Ejército, proceden
tes del reclutamiento forzoso.—Pá* 
gina 2144. . ,

Ministerio de Justicia*.

Ordenes nombrando¿ para los Regis* 
tros de la Propiedad de Alicante, 
Barcelona (Oriente), Granada, Agre* 
da, Moguer y Viella a los señoreé 
que se mencionan.— Página 2144.

Otra aprobando la propuesta hecha 
por el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Maestros de Prisiones, 
nombrando a los siete primeros 
propuestos para las siete plazas va-

■- cantes, y disponiendo queden los 
siete últimos como aspirantes en 
expectación de destino. — Páginqs 
2144 y 2145.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que el 
General de división D. Eduardo 
López de Ochoa y Portuondo cese 
en el cargo de Vocal del Tribunal 
especial revisor de los fallos de Tri
bunales de Honor, y disponiendo 
sea sustituido en dicho cargo por 
él General de división D. Manuel 
Goded g Llópis, Inspector general 
Ejército, y miembro permanente del
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Consejó Superior de la Guerra. —  
Página 2145.
Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo el retiro al Te
niente de la Guardia civil D. Seve- 
riano Esteban Tarancón. —  Página 
2145.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Ordenes declarando vinculadas a los 

señores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se citan.—  
Páginas 2145 y  2146.

Ministerio de Agricultura.
Orden resolviendo la petición que se 

indica formulada por D. Luis Cua
drado y Romero de Tejada, Oficial 
de primera clase del Cuerpo técni
co de Administración civil de este 
Ministerio.— Página 2146.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden concediendo la excedencia a 

D. Juan José Córdoba Machimba- 
rrena, Ingeniero segundo del Cuer

po de Ingenieros Industriales.— Pá
gina 2147.

Administración Central.
P r esid e n c ia  d el Co nsejo  de M in is 

tr o s .— S ubsecretaría. —  Aprobando 
el Reglamento de uniformes, emble
mas e insignias para los funciona
rios coloniales de la Administra
ción central y de las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea.— Pá
gina 2147.

H a c ie n d a .— Dirección general del T e 
soro público. —  Lotería Nacional.—  
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 18 pre
mios mayores dél sorteo de la Lo
tería Nacional celebrado en el día 
11 del actual.— Página 2149.

Dirección general de Rentas Públicas. 
Relación número 11 de la Contribu
ción general sobre la renta.—Pági
na 2150.

Go b er n ac ió n . —  D irección general de 
Administración. —  Nombrando en 
propiedad Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Callosa de Se
gura (Alicante) a D. Antonio Llopis 
Luciano.— Página.215-2.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y¡ 
Técnica.— Nombrando a D. Alejan
dro M. Raimúndez Fernández Cate
drático numerario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona.— Página 2152.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Caminos.-—Plan general de obras 
de reparación con firmes especia
les de carreteras del Estado corres
pondientes a las 44 Jefaturas de 
Obras públicas que en él se relacio
nan.— Página 2152.

Dirección general de Ferrocarriles, 
tranvías y transportes por carrete
ra.— Concediendo a D. Tomás Gar
cía Martín un servicio de la clase A 
para el transporte de viajeros por 
carretera.—Página 2168.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
la Cátedra de Obstetricia y Gineco
logía de las Facultades de Medici
na de Salamanca y Santiago—  Su
b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— ■ 
E d i c t o s .

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de lo  Civ il  del  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

r ÉL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

\ L E Y

Artículo 1.° El artículo 4.p de la 
ley de Enjuiciamiento civil de 1881 
quedará redactado en la siguiente 
form a:

“ Artículo 4.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
los interesados comparecer por sí 
mismos, pero no valiéndose de otra 
persona que no sea Procurador habi
litado, en los pueblos donde los ha
ya : primero, en los actos de concilia
ción ; segundo, en los juicios de que 
conozcan en primera instancia los 
jueces municipales; tercero, en los jui
cios de menor cuantía; cuarto, en los 
de árbitros y amigables com ponedo
res; quinto, en los juicios universales, 
icuando se limite la comparecencia a 
la presentación de los títulos de cré
ditos o  derechos o para concurrir a 
Juntas; sexto, en los incidentes de po
breza, alimentos provisionales, embar
gos preventivos y diligencias urgentes 
¡que sean preliminares del ju icio ; sép
timo, en los actos de jurisdicción vo
luntaria.

Se exceptúa de la limitación a que 
se refiere el párrafo anterior el factor 
¡mercantil cuyo apoderamiento conste 
inscrito en el Registro mercantil pa

ra ostentar la personalidad de sus 
mandantes en los asuntos en que sean 
parte.”

Artículo 2.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, seis de Junio de mil no
vecientos treinta y cinco.

■r .
N1CETO ALCALA-ZAldORA Y  TORRES 

m Ministro 4* Justicia,
CAndido  Ca s a n u e v a  y  Go rjón .

DECRETO

De acuerdo con él parecer del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
modificando algunos de los preceptos 
de la Ley de 11 de Octubre de 1934, 
sobre represión de los delitos come
tidos utilizando explosivos, substan
cias infiamables u otros medios de oca
sionar peligros o alarmas generales o 
que sean adecuadas para atacar eficaz
mente la vida o integridad de las per
sonas y de los de robo a mano ar
mada.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES
Hl Ministro de Justicia,

Cándido C asanueva x  G o r jó n , .

A LAS CORTES

La benévola actuación del Poder 
público en la represión de luctuosos 
recientes sucesos, lejos de lograr el 
apaciguamiento de las pasiones, pare
ce como si hubiérase interpretado por 
debilidad, que el Estado ni siente ni 
puede tolerar se le atribuya, Y como 
de tal conducta nace nuevamente la de 
perturbación, que el Poder público tie
ne el derecho y  el deber de no con
sentir, consciente en la fortaleza de 
sus, medios, de que sólo al amparo de 
leyes legítimamente dictadas puede 
salir al paso de ciertos desatentados 
empeños y de sus tristes y punibles 
consecuencias, estima necesaria la 
aplicación de nuevas y enérgicas me
didas.

Por ello, aunque ya con evidente 
oportunidad la Ley de 11 de Octubre 
de 1934 sancionó con severidad jus
ticiera determinada modalidad delin
cuente, aún se precisa aumentar más 
su eficacia, extendiendo la más grave 
sanción a hechos nefandos carentes 
de todo sentimiento altruista y piado* 
so, despréciadores del postulado de 
respeto que de consuno le son debi
dos al hombre en su vida é integridad 
personales y a las Autoridades y  sus 
Agentes y a la fuerza^pública en ge
neral, que al cumplir celosa y hasta 
heroicamente su cometido, es vícti
ma de cobardes atentados, seguidos, a 
veces, de crueles ensañamientos,, que 
no se hallan expresamente compren
didos en dicha Ley.

Próximo el cumplimiento del plazo 
de vigencia de ésta y  subsistente Ja
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necesidad que la motivó, en término 
que exige sanciones más enérgicas pa
ra satisfacerlas, el Gobierno entiende 
que la prórroga de la vigencia de la 
Ley no debe quedar sujeta a plazo al
guno, dejando para en su día, al jui
cio del Gobierno y de las Cortes, la 
determinación del momento en que se 
estime que la Ley ha cumplido su fina
lidad.

Teniendo en cuenta cuanto queda 
expuesto, y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene el que suscribe el 
honor de someter al examen y reso
lución de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. A) El artículo 1.° 
de la Ley de 11 de Octubre de 1934 
quedará redactado del modo siguiente:

Artículo 1.° El que con propósito 
de perturbar el orden público, de ate
morizar a los habitantes de una po
blación o a clases o sectores determi
nados de la misma o de realizar ven
ganzas o represalias de carácter so
cial o político, utilizara substancias 
explosivas o inflamables, o armas ade
cuadas para atacar eficazmente a la 
vida o integridad de las personas, o 
cualquier otro medio o artificio para 
producir graves daños, originar acci
dentes ferroviarios o de otros medios 
de locomoción o de comunicación aé
rea, marítima o terrestre, será cas
tigado :

Primero. Con la pena de reclusión 
mayor en su grado máximo a muerte, 
cuando resultare alguna persona muer
ta o con lesiones de las que define y 
sanciona el artículo 423 del Código 
penal en los números primero y se
gundo.

Segundo. Con la de reclusión ma
yor, si de resultas del hecho hubiera 
quedado alguna persona lesionada con 
las características definidas en el nú
mero tercero del precitado artículo 423 
o hubiere riesgo inminente de que su
frieran lesiones varias personas re
unidas en el sitio en que el estrago 
se produjera.

Tercero. Con la de presidio me
nor a presidio mayor, cuando fuera 
cualquiera otro el efecto producido 
por el delito.

Cuarto. Las penas señaladas en los 
tres apartados precedentes se impon
drán siempre en el grado máximo, 
salvo cuando concurran circunstancias 
atenuantes cualificadas.

B) El artículo 2.° quedará redacta
do del modo siguiente:

Artículo 2.® El que fabrique, tuvie
re o transportare sin la autorización 
debida materias explosivas o poseyén

dolas legítimamente las expendiere o 
facilitare sin suficientes previas garan
tías a individuos o Asociaciones que 
luego las emplearen para cometer los 
delitos anteriormente descritos, será 
castigado con la pena de presidio me
nor en sus grados mínimo y medio,

C) El artículo 3.° quedará redacta
do del siguiente modo:

Artículo 3.° La pública provoca
ción a la comisión de estos delitos, su 
apología oral o escrita y la de sus au
tores, será castigada con la pena de 
prisión menor en toda su extensión.

D) Queda suprimido el párrafo ter
cero del artículo 6.®

E) El artículo final quedará redac
tado del modo siguiente:

Artículo final. Esta Ley comenza
rá a regir al día siguiente de su pu
blicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Quedan subsistentes los demás pre
ceptos de la de 11 de Octubre de 1934 
y totalmente derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a la publicación 
de la presente Ley.

Madrid, 7 de Junio de 1935.
El Ministro de Justicia.

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

DECRETO
De acuerdo con el parecer del Con

sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley dando nueva redacción al artícu
lo 9.® del Decreto de 2 de Junio de 
1933, sobre inamovilidad de Jueces y 
Magistrados.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fil Ministro do Justicia.
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

A LAS' CORTES

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El artículo 9.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1033 se en
tenderá redactado del modo siguiente:

“Artículo 9.10 Los Jueces y Magis
trados son inamovibles. Sólo podrán 
ser trasladados a su instancia, salvo 
lo preceptuado en la Ley provisional 
sobre organización del Poder judicial 
y en la presente Ley.

El Ministro de Justicia, mediante 
Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros y previa formación de expe
diente por un funcionario de la Ca
rera judicial o de la fiscal designado 
libremente por aquél, en el que se oi
rá al inculpado* podrá decretal: la

traslación forzosa de cualquier funj 
cionario judicial que, a juicio del Go
bierno, hubiere procedido en el ejer* 
cicio de sus funciones en la jurisdic
ción criminal con apatía, negligencia 
o temor, que hayan producido pertur
bación o daño al interés público.

Los Presidentes de la Audiencias te
rritoriales, los de Sala y los de las 
provincias podrán ser trasladados li
bremente por el Gobierno con arreglo 
a las leyes y decretos orgánicos.” 

Madrid, 7 de Junio de 1935.
El Ministro de Justicia.

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN,

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por D. Pedro Husillos Vallejo, Pá
rroco de Dosbarrios (Toledo), autori
zación para efectuar la venta de un 
trozo de terreno contiguo a la casa 
rectoral y en el cual hay enclavado 
una cuadrita y un gallinero en estado 
ruinoso, por no tener aplicación da 
ninguna clase, y cuyo valor aproxima* 
do podrá ser de unas 700 pesetas, con 
objeto de invertir dicho importe en 
obras de reparación en la casa recto
ral, que son urgentes y necesarias, y 
que no pueden llevarse a cabo por no 
contar la parroquia con medios para 
ello.

Y teniendo en cuenta que la parte 
del solar no es ni puede ser conside
rado como huerto de la casa rectoral 
del cual pueda sacar utilidad ninguna 
el Párroco de la iglesia; que la casa 
rectoral necesita que se efectúen en 
ella obras de urgente reparación para 
que pueda servir de habitación y vi* 
vienda decorosa para el encargado de 
la parroquia; que el importe que de 
la venta que se realice se ha de inver
tir en obras del edificio referido, que 
por ser de los comprendidos en el ar
tículo 11 de la Ley de 2 de Junio de 
1933, pertenece al patrimonio nacional 
adquiriendo así un valor mayor, por» 
lo menos, en la cantidad que en él se 
invierta; y en atención a que las ges* 
tiones para efectuar dicha venta sé 
iniciaron ya con anterioridad a la 
publicación de la ley de Confesiones 
de 2 de Junio de 1933; a que en la 
actualidad la petición de autorización 
se ajusta a lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Pedro Husillos Vallejo, Párroco de la
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iglesia de Dosbarrios (Toledo), o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta del corral o solar 
propiedad de la parroquia, en el cual 
hay enclavado una cuadrita y un ga
llinero en estado ruinoso, y que mide 
una extensión aproximada de 417 me
tros cuadrados, con objeto de invertir 
el precio que de la venta se obtenga, 
que podrá ser de unas 700 pesetas, en 
obras de reparación de la casa recto
ral, siempre que dicho acto de com
praventa se ajuste a las prescripciones 
legales en la materia, y debiendo co
municar al Ministerio de Justicia la 
operación efectuada, importe líquido 
percibido, y en su día remitir la jus
tificación a este Centro ministerial de 
las obras realizadas en la casa recto
ral, para que dichos datos se unan al 
expediente.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el limo. Sr. D. Eugenio Domaica, 
Vicario general del Obispado de Cádiz, 
en representación del Excmo. Sr. Obis
po de la Diócesis, autorización para 
efectuar la venta de una finca rústica, 
sita en extramuros de la citada capital, 
frente a la Segunda Aguada, de una ex
tensión superficial de 92 áreas, 10 cen- 
tiáreas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cádiz a nombre del Se
minario Conciliar de San Bartolomé, 
siendo su valor aproximado de unas 
20.000 pesetas, con objeto de destinar 
dicho importe a obras de reparación 
urgentes y necesarias en el mismo, y 
al propio tiempo atender al sosteni
miento de la enseñanza y alimentación 
de los alumnos pobres acogidos a él.

Y teniendo en cuenta que al distin
guir la Ley de 2 de Junio de 1933, re
lativa a las Confesiones y Congrega
ciones religiosas, en sus artículos 11 
y 15, entre bienes que declara pertene
cientes a la propidad pública nacional 
y bienes de propiedad privada de las 
Confesiones religiosas, pretendió de
terminar de un modo categórico los 
inalienables e imprescindibles y los que 
como tal propiedad privada estaban 
exceptuados de dicha inalienabilidad.

Que es evidente que el espíritu de 
la Ley, y muy especialmente en el ar
tículo 19, se tiende a limitar la cuan
tía de los bienes inmuebles y Derechos 
reales o de los muebles que sean ori
gen de interés, renta o participación en 
beneficios de Empresas industriales o 
mercantiles que puede poseer la Igle

sia, y, por tanto, el derecho de adqui
rir; pero este mismo límite máximo 
que señala el artículo 19 para la clase 
de bienes a que se refiere es la justi
ficación de que no existe límite mínimo 
de posesión de los mismos, y, por tan
to, si la ley establece la obligatorie
dad de enajenación de los que superan 
el límite fijado, es evidente también 
que de ello se desprende la facultad 
que tienen las Confesiones religiosas 
de enajenar aquello que constituye su 
patrimonio privado cuando éste no al
cance su límite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, al 
determinar que para la enajenación de 
los bienes privados prtenecientes a una 
Confesión se requiere la autorización 
del Ministerio de Justicia, tiene sólo 
por objeto garantir el carácter de pro
piedad privada de aquellos bienes que 
se desean enajenar y no limitar ni res
tringir el derecho a realizar tal ena
jenación, y a que la venta de que se 
trata se refiere a bienes de propiedad 
privada de la Diócesis de Cádiz, justi
ficándose además la aplicación que ha 
de darse a la cantidad líquida que de 
la venta se perciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al ex
celentísimo Sr. Obispo de Cádiz, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de la finca mencio
nada, propiedad del Seminario Conci
liar de San Bartolomé, de Cádiz, siem
pre que dicha venta se ajuste a las 
prescripciones legales en la materia, 
debiendo, no obstante, darse cuenta al 
Ministerio de Justicia del importe per
cibido y justificar, en su día, la inver
sión del mismo para su constancia en 
el expediente.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M lrisfo de Justicia.
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

El artículo 8.° del Decreto de 3 de 
Mayo de 1932, que creó nuevos Juzga
dos de primera instancia e instrucción 
en Madrid y Barcelona, dispuso que 
cada uno de los de dichas poblaciones 
tramitara hasta su terminación los su
marios que se iniciasen durante las ho
ras del servicio de guardia, con excep
ción de aquellos asuntos que obedecie
ran en su iniciación a querella de par
ticulares.

Tiene en la práctica esta norma el 
inconveniente de que pueda eludirse

con facilidad el trámite de reparto for-< 
ululando denuncia en vez de querella, 
lo que supone conceder al particular 
la elección del Juzgado que instruya 
el sumario promovido, con sólo espe
rar para la presentación de la denun
cia a que el elegido se 'halle prestando 
servicio de guardia, y como, además 
de que esto pudiera producir una 
desigual distribución del trabajo, es de 
suma importancia, cuidar del prestigio 
de los Juzgados asegurando a todos el 
mismo concepto de estricta imparcia
lidad ante los particulares que acuden 
a ellos en demanda de justicia, se im
pone la modificación del citado artícu
lo 8.° del Decreto de 3 de Mayo de 1932, 
dictando en su lugar una norma nueva 
que salve los apuntados inconvenien
tes.

En virtud de estas consideraciones, 
de acuerdo con él Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 8.° del 

Decreto de 3 de Mayo de 1932, que creó 
nuevos Juzgados de primera instancia 
e instrucción en Madrid y Barcelona, 
quedará modificado en la forma que se 
expresa a continuación:

“Artículo 8.° Cada uno de los Juz
gados de primera instancia e instruc
ción de Madrid y Barcelona tramita
rán hasta su terminación los sumarios 
y diligencias criminales que se inicien 
durante las horas del servicio de guar
dia, si el hecho denunciado hubiese 
ocurrido dentro de las setenta y dos 
horas anteriores ál comienzo de la 
misma.

Si el hecho hubiese ocurrido antes 
de tal plazo, o si la iniciación del pro
cedimiento fuere debida a querella de 
particulares, el Juez de guardia se li
mitará a practicar las diligencias que 
sean urgentes, a su juicio, remitiendo 
al terminar el servicio de guardia las 
actuaciones al Juez Decano para que 
éste las reparta al Juzgado que se em- .. 
cuentre en turno.”

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 

El Ministro do Justicia.
Cándido Casan u eva  y  Go r jó n .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
25 del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal general, dotada con el haber 
anual de 26.000 pesetas y vacante por 
defunción de D. Fernando Vara, a don
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Luis Piernavieja y  Soto, Fiscal terri
torial que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en el Tribunal Supremo y ha sido 
declarado apto para el ascenso por el 
Consejo fiscal, y destinarle a servir la 
plaza de Inspector fiscal, vacante por 
la expresada defunción de D. Fernan
do Vara.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro <3o J&Kt.tcia.,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GOHJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado por 
D. Jesús Sánchez y Octavio de Toledo, 
Fiscal territorial que sirve el cargo de 
Fiscal en la Audiencia territorial de 
Vallado!!!,

Vengo en nom brarle para la plaza 
de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D„ Luis Piernavieja.

D ado . en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

üj Miu lm x v  c-% J n*ü.cl*.
Cá n d id o  Ca s a n  u ev a  y Go h jó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Vienen siendo objeto de comentarios, 
no siempre justificados, las dificultades 
que en la práctica produce la necesi
dad universalmente sentida, ejercida en 
España por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, de vigilar é ins
peccionar la circulación de capitales 
con el exterior, para evitar que los 
posibles excesos del interés individual 
lleguen a sobreponerse a las conve
niencias colectivas.

Tanto las disposiciones dictadas por 
"el Gobierno, como las circuladas por 
el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, han cuidado siempre dé limi
tar las restricciones a lo que en cada 
momento se ha estimado indispensable 
para salvaguardar los intereses gene
rales. En lo que se refiere a la entra
da en España de capitales procedentes 
del exterior, el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, ha iniciado hace 
algún tiempo una política de mayor 
flexibilidad, no oponiendo restriccio
nes ni realizando indagaciones, a la 
entrada del capital, sobre la proce
dencia del mismo en relación con la 
personalidad o nacionalidad de su ti
tular; y  autorizando su salida previo

el cumplimiento de los requisitos que 
ha creído exigibles en cada caso.

Conviene, sin embargo, no solamen
te elevar a la categoría de norma es
crita la práctica iniciada por el Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda, 
sino ampliarla en los términos que re
clama la decisión del Gobierno de ac
tivar el servicio de divisas en dicho 
organismo y de inspirar cada día la 
actuación del mismo en principios de 
mayor libertad.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en Decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Los capitales proceden

tes del extranjero que en lo sucesivo 
sean importados para su inversión o 
colocación en España, así como sus 
productos y rentas, podrán exportarse 
sin restricciones, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos siguientes.

Artículo 2.* Para autorizar la ex
portación de estos capitales, los inte
resados habrán de presentar al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, 
certificación de la entrada de los mis
m os/ expedida por la entidad que hu
biese efectuado la cesión de la mone
da extranjera correspondiénté.

Artículo 3.° El Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, tendrá la fa
cultad de establecer en cada^aso la 
prueba que sea necesaria en demos
tración de que se han cumplido los 
preceptos de este Decreto.

Dado en Madrid a once de junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro <3e Hacienda»
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia dé la séptima Región, con residen
cia en La Coruña, al Comisario Jefe 
del citado Cuerpo D. Ricardo Castro 
Peinó.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco..
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro do la Gobernación,
•¿'Ma n u e l ' P ó r tela  Va l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Rector de la Uni

versidad de La Laguna a D. Jesús 
Maynar y Duplá, Catedrático numera
rio de la Facultad de Ciencias, pro
puesto a su vez por el Claustro de la 
expresada Facultad.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  Gó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Vicente J. Pascual 
Pastor, Profesor numerario de la Es
cuela Superior de Trabajo de Alcoy, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria el día 2 del actual.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l q e  Gó m e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS

Por Decreto de 14 de Febrero de 
1935 se fijó la cifra global para las 
importaciones del maíz, ateniéndose con 
ello a la obligación que tiene el Gobier
no de la República de compromisos ad
quiridos en materia internacional.

En el Decreto se especificaba que, de 
acuerdo con las disposiciones del de 2 
de Febrero de 1934, quedaba sometida 
la importación de maíz al régimen de 
contingente establecido por los precep
tos reguladores de la materia, y se au
torizaba al Ministerio de Agricultura 
y de Industria y Comercio para seña
lar el momento en que se realizaría la 
importación. Parece llegada esta opor
tunidad, si se considera que, ya bien 
entrado el año, existe alguna escasez 
de este cereal para las necesidades de 
la ganadería, y que, ¡por otra parte,
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es en el espacio de tiempo comprendi
do entre el mes de Junio y la recolec
ción del grano nacional cuando en an
teriores importaciones se han intensifi
cado las recepciones en España.

Sin embargo, y con objeto de que 
unas entradas excesivas de maíz no 
puedan perjudicar al producto nacio
nal, así como para asegurar el abaste
cimiento del mercado en aquellos pe
ríodos en que es previsible un déficit 
de grano, resulta oportuno subdividir 
la entrada de la cifra global en dos 
etapas, señalando para la primera un 
lapso de tiempo que termine en 31 de 
Agosto de 1935, y dejando la fijación 
del segundo período para el momento 
en que se crea oportuno por el Gobier
no comenzar nuevamente la importa
ción.

Entrando en el problema de la dis
tribución del contingente es necesario, 
sin desconocer los derechos que la le
gislación vigente concede a los habi
tuales importadores, reservar una can
tidad a aquellas organizaciones agro
pecuarias que puedan garantizar los 
precios del producto, librándole de las 
especulaciones a que pudieran dar lu
gar las entradas globales realizadas 
por los comerciantes. Todo ello, ade
más, fué previsto en el Decreto Regla
mento de 26 de Febrero de 1933, ya que 
en sus artículos 25, 31 y 32 se recono
ce implícitamente la posibilidad de que 
no sean exclusivamente los habituales 
Importadores los beneficiarios de un 
contingente, y, por consiguiente, queda 
libre la facultad del Gobierno, en casos 
especiales como el presente, en que 
atendiendo a consideraciones de orden 
nacional, se trata de armonizar los de
rechos de aquéllos con las circunstan
cias que impone la defensa de la pro
ducción ganadera.

Así, pues, se establece un porcentaje 
para las concesiones a los habituales 
importadores y otro para las entidades 
que, a juicio de la Administración, se 
encuentren en condiciones de realizar 
por su cuenta importaciones, si bien 
es preciso asegurar, por medio de la 
imposición de sanciones, que la canti
dad destinada a las entidades va a ser 
utilizada para uso exclusivo de sus aso
ciados, sin que sea posible que éstos se 
transformen en comerciantes o reven
dedores del producto.

En cuanto a la fijación del período 
que ha de servir de base para la de
terminación de las adjudicaciones que 
se bagan a los importadorés, resulta 
imprescindible fijar el de los años 1931 
y 1932, pues fueron éstos los últimos 
en los que las entradas se realizaron 
libremente en España, ya que durante 
los años 1983 y 1934 las importaciones

se hicieron sobre la base de compen
sación.

Al mismo tiempo conviene fijar los 
puertos de entrada del maíz importa
do, acomodándolo a las necesidades de 
las regiones correspondientes, y sin 
perjuicio de asegurar la posible trans
ferencia de cantidades de uno a otro 
puerto cuando las modalidades o cir
cunstancias en que se vaya desarrollan
do la importación así lo imponga.

Por último, y con el fin de que la 
Administración se encuentre asistida y 
asesorada en los problemas que puedan 
plantearse al distribuir el contingente, 
siguiendo la tendencia iniciada por el 
Decreto Reglamento de 26 de Febrero 
de 1935 con la constitución de las Co
misiones Gremiales, se crea una Junta, 
integrada por representaciones de los 
beneficiarios de cupo, para que, en fun
ciones de organismo consultivo y cola
borador de la Administración, interven
ga en los repartos del contingente de1 
maíz.

En vista de las anteriores considera
ciones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La importación de maíz 

argentino convenida tendrá lugar por 
los puertos que a continuación se de
terminan, y con sujeción a la cuantía 
que seguidamente se fija:

Avilés, 3.000 toneladas; Barcelona,
25.000 toneladas; Bilbao, 8.000 tonela
das; Cartagena, 3.000 toneladas; Coiru- 
ña, 4.500 toneladas; Gijón, 4.500 tone
ladas; Huelva, 3.000 toneladas; Mahón,
3.000 toneladas; Palamós, 5.000 tonela
das; Palma de Mallorca, 3.000 tonela
das; Pasajes, 5.000 toneladas; Santan
der, 10.000 toneladas; Valencia, 20.000 
toneladas, y Vigo, 3.000 toneladas.

Artículo 2.° La importación antedi
cha se fraccionará en dos etapas: la 
primera comprenderá el período de 
tiempo que media desde la fecha de 
este Decreto hasta el 31 de Agosto pró
ximo venidero, y la segunda abarcará 
el período de tiempo que oportunamen
te se indique, advirtiéndolo con un mes 
de antelación.

Artículo 3.° La distribución de las 
importaciones durante las dos etapas 
anteriormente indicadas, se realizará 
con sujeción a los porcentajes siguien
tes: basta el 31 de Agosto, el 30 por 
100 de la importación total. Durante 
la segunda etapa, el 70 por 100 de la 
importación total, distribuido en la for
ma que posteriormente se determine.

Artículo 4.° Las fechas o lapsos de 
tiempo a que se refiere el artículo an
terior se entenderán siempre en rela
ción con los desembarques en puerto 
español, admitiéndose en todo caso una

prórroga en el término de los plazos 
señalados, que por ningún concepto po- I 
drá exceder de diez días. j

Artículo 5.° Las importaciones par- i 
ticulares por cada uno de los puertos 
considerados en el artículo 1.° se reali
zarán durante las etapas establecidas 
en el artículo 2.°, y con sujeción a los 
porcentajes y disposiciones previstas 
en los artículos 3.° y 4.°

Artículo 6.° La introducción del maíz 
argentino en España tendrá lugar me
diante concesiones de importación, que 
se repartirán entre las Asociaciones de 
agricultores o ganaderos, legalmente • 
constituidas como tales con anteriori
dad a la publicación de este Decreto, y 
los comerciantes habitualmente impor
tadores de dicho cereal.

Artículo 7.° El cupo total de impor
taciones de maíz se distribuirá con arre
glo a las siguientes normas:

a) Se reservará hasta un 50 por 100 
para las Asociaciones de agricultores 
o ganaderos.

b) Se asignará a los importadores ¡ 
habituales el 40 por 100 de dicho cupo, 
aumentado en la cuantía que quede sin 
cubrir por el concepto anterior.

c) Se destinará el 10 por 100 restan
te para atender las reclamaciones jus
tificadas que por diversos motivos pue
dan formular los nuevos y antiguos im
portadores.

En todo caso, el reparto de los in
dicados porcentajes se referirá a la 
cantidad designada en el artículo 1.® 
para cada uno de los puertos de im
portación.

Artículo 8.° Las Asociaciones de 
agricultores o ganaderos que deseen | 
interesarse en la importación formula
rán sus peticiones ante la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria del Ministerio de Industria y 
Comercio, en el improrrogable plazo 
de ocho días, contados a partir de la 
publicación de este Decreto. A su pê  
lición acompañarán los documentos 
acreditativos de su personalidad, y en j 
su solicitud precisarán la cantidad total? ; 
de maíz que deseen introducir en Es
paña, especificando la cuantía que tra
ten de importar por cada uno de los 
puertos indicados en el artículo 1.°, y r  j  
justificando debidamente las razones en 
que basen sus cifras de petición. La 
Dirección general de Comercio y Poli- 
tica Arancelaria se reserva el derecho j  
de fijar en todo caso la cuantía admi
sible de la petición, en vista de los jus
tificantes aportados.

Artículo 9.° En el mismo plazo, y 
ante el mismo organismo, indicados en 
el artículo anterior, formularán sus pe
ticiones, especificadas en igual forma I 
que la señalada anteriormente, los co- ¡ 
merciantes habituales que deseen inte* |
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resarse en la importación. Para tener 
derecho a ella será necesario justificar 
debidamente la condición de importa
dor de este cereal durante los años 1931 
y 1932, acreditando, mediante los opor
tunos certificados de Aduanas, las can
tidades importadas en cada uno de los 
mencióriados años.

, Se considerarán exceptuados de la 
Comisión de importadores los comer
ciantes vendedores en el país de origen 
del maíz exótico en España.

Artículo 10. Con los requisitos se
ñalados en los dos artículos anteriores 
formularán sus peticiones, alegando y 
acreditanado los motivos en. que funda
mentan sus derechos, los comerciantes 
a que se refiere el apartado c) del ar
tículo 7.°, que creyéndose en situación 
de poder hacerlo no estén en condicio
nes de solicitarlo al amparo del artícu
lo anterior.

Artículo 11. Las peticiones de im 
portación que formulen todos los so
licitantes se referirán a la cantidad 
total que deseen importar.

Se entenderá siempre que dicha 
cantidad se fraccionará en las épocas 
y  según los porcentajes establecidos
• en los artículos 2.° y  3.°

Artículo 12. Las entidades agríco
las y  ganaderas que en virtud de este 
Decreto puedan participar en la im
portación de que se trata, obtendrán 
sus licencias de importación en la 
cuantía que reclamen en cada puerto 
siempre que la suma de todas las pe
ticiones formuladas no exceda de la 
mitad de la cantidad que para la im
portación por el mismo se señala en 
el artículo 1'.°. En caso contrario, se 
prorrateará la cantidad disponible pa
ra este objeto en forma proporcional 
a las peticiones individuales en la 
medida que se hayan estimado justifi
cadas.

Artículo 13. En la  misma forma 
que la prevista en el artículo prece- 
dente se procederá al reparto en cada 
puerto de la cantidad disponible para

* los importadores habituales, en el caso 
en que la suma de las peticiones no 
supere al montante de dicha cantidad.

En ¡el caso contrario, se repartirá la 
Cantidad disponible proporoionalmen- 
tié.. á los promedios de las cantidades 
globales importadas por los solicitan- 
tés durante los años 1931 y 1932.

Articuló 14. La/distribución de li
cencias entre los importadores a que 
se contrae el artículo 10, se realizará 
dentro de los límites que para ellos co
rresponda en cada puerto, con suje
ción a las peticiones o dé una mañera 
armónica con la relatividad de sus de
rechos, según que sea posible compla
cer las demandas formuladas, o que

estimadas éstas en conjunto rebasen 
las disponibilidades sobrantes.

Artículo 15. Guando las solicitudes 
de importación para un puerto deter
minado representen una cantidad in
ferior al cupo para el mismo estable
cido, si a juicio de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria no conviene respetarla por su 
exigüidad comercial, se anulará la 
consignación establecida para dicho 
puerto en el artículo 1.°, destinándose 
su cuantía al acrecentamiento del cupo 
del puerto o de los puertos para los 
que exista mayor demanda.

Si con las referidas peticiones nó se 
agotase la cantidad señalada para un 
determinado puerto, pero la cuantía 
de las demandas se estimase atendi
ble comercialmente, la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, ponderando debidamente las 
exigencias de aquellos en que se pro
duzca el resultado contrario, reparti
rá el sobrante ¡en aquél o en aquéllos 
que considere más oportuno.

En todo caso, se tendrán en cuenta 
estos recargos para la adecuada dis
tribución de las licencias.

Artículo 16. Dentro de los ocho 
días siguientes a la expiración del pla
zo para la presentación de solicitudes 
se repartirán simultáneamente las l i
cencias de importación que, respetan
do las normas precedentemente esta
blecidas, proceda extender a favor de 
los importadores distinguidos por su 
condición en los artículos 8.°, 9.° y  10. 
Las licencias de que se trata serán dis
tintas para cada puerto, precisándose 
en ellas las cantidades y épocas qué 
por cada uno de los puertos puedan 
introducirse.

La distribución de licencias la lle
vará a cabo una Junta formada por 
un representante de cada uno de los 
grupos de importadores aludidos en 
los artículos 12 y 13 y presidida por 
el D irector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria o persona en quen 
delegue. Dichos representantes se de
signarán por los interesados dentro 
de los tres días que sigan al plazo pre
visto para la presentación de solici
tudes. A este efecto, la D irección ge
neral de Comercio y ¡Política Arance
laria, el mismo día o al día siguiente 
de terminar el plazo indicado, convo
cará a los importadores para que de
signen sus repectivos representantes,.

Artículo 17. Para la entrega de las 
licencias de importación será condi
ción precisa y previa que los benefi
ciarios de las mismas entreguen en la 
Dirección general de Comercio y  P o 
lítica Arancelaria un resguardo de in
greso en la Caja general de Depósitos, 
y  en calidad de fianza, de una suma

equivalente en pesetas al numero deí 
toneladas que comprénda la licencia' 
de importación. Este depósito se reali
zará en metálico, papel del Estado o 
valores cotizables en Bolsa, y  podrá 
retirarse por el importador una vez 

; ultimada en todas sus partes la ope
ración consentida por la licencia y  
quedará a beneficio del Tesoro lá par
te correspondiente á la cantidad que 
deje de importarse.

Artículo 18. Todas las importacio
nes de maíz qué se realicen en virtud 
de este Decreto, deberán acreditar cum
plidamente para su despacho y admi
sión por la Aduana correspondiente, 
la procedeñcia inequívoca de la Ar
gentina del referido cereal. En todo 
caso, y  en él plazo máximo de cuatro 
meses, se presentará por los importa
dores en la Aduana de ingresos eL co
rrespondiente certificado dé origen.

Artículo 19. Las entidades agríco
las y ganaderas importadoras de maíz 
al amparo de este Decreto, deberán 
destinar exelusivamemite dicho cereal 
a lá alimentación del ganado de sus 
propios asociados. En caso de no ha
cerlo así lá entidad de que se trate, 
aparté de las demás responsabilidades 
en que pueda incurrir, perderá la fian
za que tenga depositada y no podrá 
tomar parte en posteriores importa
ciones. Caso de comprobarse que al
guno de los socios haya dedicado a la 
venta todo o parte del maíz recibido, 
aunque sea sin motivos de lucro, se 
castigará su acción con una multa 
equivalente a i duplo del valor del ce
real vendido.

Artículo 20. Las entidades de ca
rácter agrícola o gánadero que comó 
tales participen en la importación de 
maíz regulada por este Decreto, no 
podrán simultáneamente participar en 
ella invocando, cuando proceda, su 
condición de importadoras habituales.

Artículo 21.1 Las aduanas de los 
puertos por donde se realicen las im 
portaciones nó despacharán y, por 
consiguiente, no admitirán otras que 
aquellas qúe coriouerden con las par
ticularidades de las licencias de im 
portación que para tal efecto les en
treguen los importadores. Decenalmen
te comunicarán a la D irección general 
de Aduanas los despachos que aforen 
con arregló al presente Decreto, indi
cando el nombré del barco, la  cantil 
dad aforada, el nombre del importa
dor y  la fecha de llegada. La D irec
ción general dé Aduanas trasladará Ies- 
tos datos a lá de Comercio y  Política 
Arancelaria para los efectos que pro? 
cedan.

Artículo 22. Dentro del corrienté 
mes los derechos arancelarios co-
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, crespón dientes al maíz importable co
mo. consecuencia de este Decreto, se 
liquidarán según el tipo üjo de siete 
pesetas veinticinco céntimos, oro, por 
quintal métrico. A partir de 1.° ,de 
Julio, el Ministerio de Industria y Co
mercio fijará decenalmente el derecho 
arancelario que deba regir para la im
portación, teniendo en cuenta,, entre 

, otros datos, el cambio de la moneda y 
el recargo señalado para el pago en 
oro de dicho .derecho.

Artículo 23. Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán 
cuantas disposiciones aclaratorias y 
complementarias se estimen conve
nientes para la debida aplicación y 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo 2 4 .  Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a los preceptos del presente 
Decreto, que entrará en vigor el mis
m o día de su publicación en lá G aceta  
d e  M a d r id .

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

La Compañía Arrendataria de Fós
foros, S. A., con anterioridad al De
creto de 13 de Septiembre de 1934, 
prohibiendo temporalmente la impor
tación en España de los productos ta- 
rifados por las partidas 809 y 810 del 
vigente Arancel de la Renta de Aduanas, 
había adquirido compromisos de com
pra de estearina en el extranjero que, 
aunque pudo anular parcialmente, no 
pudo hacerlo en su totalidad, estando 
actualmente detenidas en puertos es
pañoles, partidas que suman un total 
de 67 toneladas.

Teniendo en cuenta que la prohibi
ción temporal de importación estable
cida, tiene por objeto la defensa de la 
producción nacional de estearina, a la 
que no puede perjudicar la introduc
ción de una partida de tan pequeño 
volumen y que, por otra parte, su 
devolución habría de irrogar despro
porcionados perjuicios a la Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S. A., pro
cede autorizarla por esta sola vez.
¡ En atención a lo expuesto, de acuer
dó con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria , y Co
mercio,

Vengo en Decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la Com

pañía Arrendataria de Fósforos, S. A., 
para que importe por una sola vez 
67 toneladas de estearina, mediante las 
correspondientes autorizaciones, que le 
serán facilitadas por la Dirección ge-

,iieral de Comercio: y Política Aran
celaria.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
I l mo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha dispuesto se haga extensivo al Ar
ma de Aviación lo dispuesto en la Or
den circular del Ministerio de la Gue
rra de 24 de Mayo último (“D.'O.” nú
mero 117), relativa a las normas a se
guir con motivo de la concesión de 
permisos a las Cabos y soldados del 
Ejército procedentes del reclutamiento 
forzoso.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Junio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general de Aeronáutica.

> ^ — — 0 O o - — —

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio,, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alicante, de primera clase, 
a D. Cirilo Llera Téllez, que sirve el 
de Valmaseda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, .12 de 
Junio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.'

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Barcelona Oriente, de pri
mera clase, a D. Ramón García Valdé- 
casas Páez, que sirve el de Valencia 
Oriente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 ¡ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro- j 
piedad de Granada, de primera clase, ! 
a D. Eduardo Torres y García Valde- [ 
casas, que sirve el de Ubeda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935. '

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Agreda, de cuarta clase, 
a D. José P. Castellano Vinuesa, que, 
sirve el de Grandas de Salime.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Stñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio- con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar , para el Registro de la Pro
piedad de Moguer, de cuarta clase* 
a D. Antonio Morillo Abril, que sirve 
el de Sedaño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio r de 1935. . :

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 , 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien j 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Viella, de cuarta clase, 1 
a D. José Luis Cañadas Pérez, que 
sirve el de Medinaceli. A j

Lo digo a V. I. para su conocimien- ; 
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Junio de 1935. í <: [

P. D., '
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis- ¡ 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a V. I. por él Tribunal que ha juzgado, 
los ejercicios de las oposiciones a pla
zas de Maestros de Prisiones, verifica-
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das en virtud de convocatoria fecha 25 
de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la referida propuesta, que contiene, por 
orden de puntuación obtenida, a los 
opositores siguientes:

Número 1.— D. Manuel del Jesús Mo
reno.

2.— Doña Carmen Castro Cardús.
■3.— D, Casto Serrano Borobio.
4.—Doña Isabel Sala López.
5.— D. Remigio Benito Todoli.
6.— D. Nicasio Lobo Bermejo.
7.— D. Celedonio Sevillano Mayo.
8.— Doña María del Carmen Pardo 

Celada.
9.— D. Santos Serrano Borobio.
10.— Doña Julia Calleja Esteban.
11.— D. Francisco 'Mon,salve Cappel.
12.— D. Pedro María Sáez Barrios.
13.— D. Luis Tornamira Altes.
14 .— D. Angel Sánchez Corral R odrí

guez.
Y que se adjudique a los siete prim e

ros opositores por el orden que quedan 
mencionados, las siete vacantes de Maes
tros de Prisiones existentes en la ac
tualidad, quedando los siete últimos co 
mo. aspirantes en expectación de desti
no, con derecho a ocupar, también por 
el expresado orden, las vacantes que se 
vayan produciendo en aquella Sección 
‘facultativa del Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 11 de Junio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r .: Dispuesto por D ecreto 
de 18 de Febrero últim o cesara en el 
cargo de Inspector general Jefe de la 
tercera In spección  del E jército el Ge- 

1 lie ral de D ivisión  D. Eduardo López 
de Ochoa y Portuondo, que por razón 
de este nom bram iento había sido de
signado Vocal del Tribunal especial 
rev isor  de los fallos de Tribunales de 
honor p or Orden de 18 de Octubre 
de 1934 XD. O .  núm ero 244), 

ó He resuelto que el expresado Gene
ral cese en el expresado cargo y  sea 
sustituido por el General de D ivisión  
Inspector general del E jército y  m iem 
bro  perm anente del Consejo Superior 
de la Guerra, D, Manuel Goded L lopis.

Lo que com u nico a V. E. para su 
conocim iento y  efectos. M adrid, 10 de 
Junio de 1935.

JOSE MARIA GIL ROBLES 
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por; el Teniente de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Oviedo, 
D. Severiano Esteban Tarancón,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las noventa centésimas 
del sueldo regulador del empleo de Ca
pitán, como comprendido en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  núm e
ro 71), abonándosele el haber pasivo 
mensual de 562 pesetas 50 céntimos, 
que percibirá a partir de 1.° de Julio 
próxim o, por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, por Ajar su residencia 
en dicha capital.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y  cumplimiento. Madrid, 7 de Junio 
de 1935.

p. o.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 

P edro de Castro Canitrot en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 173 del proyecto aprobado a “ Los 
Previsorés de la Construcción” , de Ma
d r id :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
p leno dom inio de la finca, y lo acre
dita con  la escritura de com pra he
cha en Madrid a 28 de Septiem bre de 
1934, ante D. H ipólito González R ebo
llar, bajo el número 1.344 de su pro
tocolo , inscrita en el Registro de la 
Propiedad de M adrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstamo,.df¡l Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
P .  Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.326,64 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la c i
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Pedro de Castro 

-C an itrot la casa barata y su terreno 
núm ero 173 del proyecto aprobado a 
“ Los Previsores de la Construcción” , 
de Madrid, que es la finca núm ero 
4.408 del Registro de la Propiedad de 
M adrid, tomo 736, libro 190, Sección  

.prim era, in scripción  cuarta, fo lio 1 204 
vuelto; vincu lación  que lleva consigo 
la im posib ilidad  de que la casa que
de embargada, salvo para hacer e fe c 
tivos los plazos no satisfechos p or  la 
com pra del inmueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la 
ad judicación  se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y  los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de c in 
cuenta años, a contar desde, el 28 de 
Septiembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto deí de he
rencia o donación  al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las cond icion es es
tablecidas en el citado D ecreto-ley, 
correspondiendo exclusivam ente a es
te M inisterio acordar la desvincula
ción , s ip ro ce d ie re .

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1935.

p. d.,
JOSE, AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión  Social.

Ilm o. S r .: Vista la instancia de don 
Sebastián Farga Vilaclara en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente • el 
pago de los intereses y eL reintgro del
capital del préstamo del Estado c o 
rrespondiente a la casa barata, núm e
ro 38, del, proyecto  aprobado a la So
ciedad  Cooperativa M adrileña de Ca
sas Baratas y E conóm icas de M adrid : 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adqu irido el 
pleno dom inio  de la finca y  lo  acre
dita con  la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 25 de Marzo de 1935, 
ante D. H ipólito González Rebollar, 
ba jo  el núm ero 394 de su protocolo,»
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inscrita en el Registro de la (Propiedad 
de Madrid:

Considerando que, con arregló a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931 , ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
19.590,73 pesetas, más las costás e in
tereses del 3 por 1000 anual de la cifra citada; .

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupé, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

. puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Sebastián Farga Vi- 
laclara la casa barata y su terrenoj nú
mero 38 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa Madrileña de 
Casa Baratas y Económicas de Madrid, 
que es la finca número 7.011 del Re
gistro de la Propiedad de Madrid, to
mo 344, libro 1.163, Sección tercera, 
inscripción quinta, folio 244; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada,

' salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in- 

" mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 25 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 

! sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

* ! Lo 'digo a V. I. para su conócimien- 
tó y deimás efectos. Madrid, 8 «de Ju
nio de 1935.

p. D.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dé don 
José Madrona Palmer en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él

las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 86 del proyecto 
aprobado a Los Previsores de la Cons
trucción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 24 de Abril de 1934, ante 
D. Jaime M. de Santa Olalla Esquerdo, 
bajo el número 670 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid:
< Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
dquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura 
de 20 de Junio de 1930, ante D. Fidel 
Martínez Alcayna, asciende a 17.770,49 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Madrona Pal
mer la casa barata y su terreno nú
mero 86 del proyecto aprobado a Los 
Previsores de la Construcción, dé Ma
drid, que es la finca número 4.321 del 
Registro de la Propiedad de Madrid, 
tprao 735, libro 189, Sección 1,% ins
cripción 4.a, folio 19 vuelto; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de qué la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-léy de 10 de 
Octubre de 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 24 de Abril de 1934, pueda k  
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citad) 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju« 
nio de 1935.

P. D.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre-< 
visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Sometida a resolución del 
Consejo de Ministros la petición for
mulada en instancia fecha 27 de Mar
zo último, por el Oficial de primera 
clase del Cuerpo técnico de Adminis
tración civil de este Ministerio don 
Luis Cuadrado y Romero de Tejada, 
en la que, acogiéndose a lo dispues
to en la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, suplica le sean abonados los ha
beres correspondientes al tiempo que 
permaneció separado del servicio, se
paración dictada por Decreto de 8 de 
Septiembre de 1932, y en el que fué 
repuesto por Orden de este Departa
mento de 13 de Noviembre próximo 
pasado, que dió cumplimiento a la 
sentencia de la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de 22 de Octu
bre del mismo año, que así lo dispu
so; participo a V. I. que el Consejo de 
Ministros, en sesión celebrada el día 
28 del mes en curso, acordó recono
cer al expresado funcionario el dere
cho al percibo de los haberes no dis
frutados durante el tiempo que perma
neció separado del servicio, período I 
comprendido entre los días 10 de Sep
tiembre de 1932 al 12 de Noviembre 
de 1934, ambos inclusive, toda vez que 
el funcionario en cuestión percibió sus 
haberes correspondientes a los días 
9 de Septiembre de 1932, en que cau
só baja, y 13 de Noviembre de 1934, 
en que se posesionó del cargo que des
empeña, teniendo en cuenta que el 
sueldo que corresponde al interesado, | 
durante el período de tiempo mencio
nado, por virtud de la suspensión de 
las plantillas aprobadas para el año 
1931, es de 4.000 pesetas anuales, de
biendo incoarse en tal sentido el opor- ¡ 
tuno expediente para el percibo délos 
haberes tantas veces citados. í

Lo que de Orden niinisterial digo a:
V. I. para su conocimiento y efectos. ! 
Madrid, 31 de Mayo de 1935.

NI CASIO VELAYOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio. .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Juan José 
Córdoba Macihimbarrena, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales afecto a la Jefatura de In
dustria de Cádiz, solicitando le sea 
concedido el pase a la situación de ex
cedente voluntario en el mencionado 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
; cederle la excedencia solicitada, por 

más de un año y menos de diez, en las 
condiciones y con los derechos que de
terminan los artículos 74 y 67 del Re
glamento orgánico de 17 de Noviem
bre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Con

sejo de Ministros ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento de uniformes, 
emblemas e insignias que se declaran 
oficiales para todos los servicios de la 
Administración central de Colonias y 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, cuya efectividad empezará a re
gir a partir de la publicación del Re
glamento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de orden del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros participo a 

¡sV. I. para su conocimiento y efectos 
1 oportunos.

Madrid, 1.° de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, Guillermo Moreno. 
Señor Inspector general de Colonias.

REGLAMENTO

 ̂ de uniformidad para los funcionarios 
coloniales de la Administración Central 
y de las Posesiones españolas del Gol

fo  de Guinea.

El emblema del Servicio oficial de 
Colonias está constituido por un an
cla de oro, con cuerda de igual color, 
inclinada de izquierda a derecha y 
cruzada con una palma dorada, sobre 
las que irá superpuesto el escudo na
cional.

Este emblema se llevará en el fren
te de la gorra de uniforme.

Para los indígenas, en vez de oro 
será de plata.

e m b le m a s  d e  l o s  d i s t i n t o s  c u e r p o s  

Administración Central,
Hombreras. — Inspector general de 

Colonias y Secretario general de la 
Inspección: de color azul característi
co aprobado.

Funcionarios técnicoadministrativos 
y Agentes administrativos: de color 
azul marino y escudo nacional, en oro 
y colores naturales para los primeros, 
y sólo en oro los segundos.

Funcionarios de Cuerpos especia
les:

Contabilidad: Negro, con el escudo 
de Hacienda en sus colores naturales.

Militar: Rojo y emblema de la Guar
dia colonial.

Asesorías,
Médico y Farmacéutico: Amarillo, 

con los emblemas respectivos de Sa
nidad y Farmacia.

Obras públicas, Agrónomo y Mon
tes: Morado, con el emblema de sus 
Cuerpos respectivos.

Gobierno general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Gobernador general, Secretario ge
neral y Subgobernador de la Guinea 
continental: Hombreras del mismo co
lor azul característico aprobado para 
la Administración Central.

Administradores t e r r i t oriales y 
Alumnos coloniales: El mismo color 
y el escudo del Golfo de Guinea en sus 
colores naturales.

Agentes administrativos: Azul mari
no y escudo nacional en oro.

Auxiliares indígenas: Azul marino y 
escudo nacional en plata.

Ordenanzas: Trencilla del color del 
servicio.

Servicios agregados.
Hacienda: Color negro, con el es

cudo del Cuerpo en sus colores.
Interventores delegados de Hacien

da: Centro negro, con un bordé, de 
13 milímetros de anchura, color azul, 
de la Administración, según modelo, 
con el escudo del Cuerpo de Hacienda.

Justicia, Jueces de primera instan
cia y municipales, Secretarios y Ofi
ciales judiciales, Registro territorial y 
Notario: Color rojo, con el emblema 
de Justicia en oro.

Enseñanza: Fondo blanco, bordea
do por una franja de 13 milímetros 
de color azul marino y emblema de 
Enseñanza, en oro.

Maestros indígenas no titulados: El 
mismo color y emblema en plata.

Sanidad. Medicina, Farmacia y Vé- 
tériiiaria: Color amarillo y su emble
ma correspondiente.

Obras públicas, Agronomía y Mon
tes: Color morado y el emblema de 
sus Cuerpos respectivos.

Ordenanzas europeos: Hombrera lisa 
del color del Servicio.

Ordenanzas indígenas : Hombrera 
trenzada del color del Servicio.

INSIGNIAS 

Inspección general de Colonias.
Inspector general: Tres entorcha

dos de rama de roble en oro, separa

dos por un cordón, también de oro, 
y atravesados en toda su longitud por 
una barra dorada de seis milímetros 
de anchura, pasando entrelazada por 
las hojas, de una en una.

Secretario general: Dos entorcha
dos iguales a los anteriores separados 
por un cordón de oro.

Cuerpo técnico-administrativo y servi
cios civiles de la Administración 

central.

J e f e s  de Servicios: Entorchados 
bordados en oro, y por encima una 
serreta ancha de tres cordones, igual
mente en oro. En el borde inferior 
de la hombrera, y por debajo del en
torchado, llevará bordada una barra 
en oro, de seis milímetros de anchura.

Funcionarios no Jefes de Servicios: 
El mismo entorchado que los anterio
res, y en el lugar correspondiente a 
la serreta llevarán una más estrecha 
con un cordón, a la que se añadirán 
uno, dos o tres cordones en oro, se
gún categoría. En el borde inferior de 
la hombrera llevarán la misma barra 
dorada descrita para la anterior.

Auxiliares: Entorchados en oro, y  
en el borde inferior la misma barra 
dorada.

Negociado Militar: Las insignias de 
su categoría en el Ejército y la misma 
barra dorada.

Funcionarios de la Colonia.

Gobernador general: Tres entorcha
dos de rama de roble en oro, separa
dos por cordones de oro.

Secretario general d e l  Gobierno: 
Dos entorchados iguales a los del Go
bernador general, separados por un 
cordón de oro.

Subgobernador de la Guinea conti
nental: Un entorchado en oro igual a 
los anteriores.

Administradores territoriales: En
torchados, según modelo aprobado.

Alumnos coloniales: Primer año, 
una bárra dorada de tres milímetros 
de anchura; segundo año, dos barras; 
tercer año, tres.

El Gobernador general, el Subgober
nador y los Administradores territo
riales Jefes de detnarcación usarán 
como distintivo de mando una placa 
ovalada, de esmalte azul, de su color, 
en cuyo contorno inferior llevará la 
inscripción, en oro, “ Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea” y, su
perpuesto, el escudo de la Colonia en 
sus colores naturales. Esta placa se 
llevará al lado derecho del pecho.

El Inspector general de Colonias, el 
Gobernador general de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea y el 
Subgobernador de la Guinea continen
tal, usarán bastón de mando con puño 
de oro y cordón rojo, oro y morado.

Funcionarios europeos de los diversos 
servicios.

Jefes de servicios: Entorchados en 
oro, con serreta ancha de tres cordo
nes.

Funcionarios Técnicoadiministrati- 
vos: Entorchados en oro, con serreta 
estrecha, a la que se añadirá uno, dos 
o tres cordones, según la categoría.
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Agentes administrativos: Entorcha
dos en oro.

Auxiliares indígenas .

Auxiliares m ayores: Cuatro sardi
netas en plata, colocadas vertioalmen- 
te sobre la base de la hombrera, de 
once milímetros de anchura.

Auxiliares de primera c la se: Tres 
sardinetas análogas.

Auxiliares de segunda clase: Dos 
sardinetas.

Auxiliares de tercera clase: Una s a r 
dineta.

Ordenanzas y asim ilados: Según la 
categoría, ae uno a varios ángulos de 
trencilla, del color del servicio a que 
pertenezcan, en el brazo derecho y en 
toda la anchura -de la manga.

Disposición de los distintivos en los
uniformes de campo , diario g gala.

Las insignias y distintivos irán co
locados sobre una hombrera de paño, 
del color correspondiente al ser\icio , 
de 57 milímetros de anchura, termi
nada en pico por la parte su penoi, en 
el que llevará un botón plano con las 
armas de España.

Disposición de los distintivos en la
camisa de- campo*

Se colocarán sobre un rombo de 
paño, del color que co rresponda al 
servicio, en la patrie izquierda del pe
cho y abrochados a la camisa median
te dos ojales. En¡ su m itad derecha lle
varán bordados en seda y verticálmen
te las insignias personales, y en la mi
tad izquierda, el emblema del Cuerpo.

Los Capataces, Ordenanzas, ele., lle
varán el mismo rombo en tela del co
lor de la camisa y sobre él un ángulo, 
dos o tres, de trencilla, del color del 
servicio a que pertenezcan.

Disposición de los distintivos en la 
gorra de plato .

Sobre un circulo de paño del color 
que corresponda al servicio, de 55 mi- 
límeros de diámetro, estará bordado, 
en oro y colores, para los europeos, y 
en plata, liso, para los indígenas, el 
escudo de España, cuya corona mural 
sobresaldrá del círculo por su mitad 
superior. Dentro de este círculo irán 
bordados, cruzándose, un ancla con 
cable, en oro, inclinada de izquierda 
a derecha, y una palma, dorada, de 
derecha a izquierda. Sobre ellas, su
perpuesto, irá el escudo. Este círculo 
estará bordado, para los europeos, de 
un soutage fino, en oro, y en plata, 
para los indígenas.

El barboquejo será de galón dorado, 
liso, sin vivos de color para los euro
peos; de cordón trenzado, plata, para 
los auxiliares indígenas, y en cordón 
trenzado, del color del servicio, para 
los ordenanzas y asimilados.

Estos llevarán una -escarapela del 
color correspondiente al servicio que 
desempeñen, sobre el que irá, en plata 
y liso, el escudo nacional con el dis
tintivo colonial de ancla y palmera.

El Inspector general y el Goberna
dor general llevarán en la gorra, bor
deando todo el contorno de la visera, 
dos ramas de roble en oro, que par
tiendo de los extremos, se unan en el 
cen tro ,■ ................................

El Secretario general de la Inspec
ción, el Secretario general del Gobier
no, el Subgobernador de la Guinea 
continental y los Jefes de Servicios, 
llevarán una rama en la misma forma 
en el borde exterior de la visera.

Uniformes de campo para europeos.

Serán de tela kaki, de característi
cas, color y calidad según muestras 
aprobadas por la Inspección general 
de Colonias, y se compondrá de las 
siguientes prendas:

Americana.— Cruzada, con dos filas 
de tres botones dorados, planos, cada 
una, con las armas de España.

En la parte superior izquierda lle
vará un bolsillo sin tapa y en la infe
rior, dos bolsillos grandes, coYi tapa, 
cerrados con un botón pequeño, de ar
mas.

Las mangas se cerrarán con tres bo
tones pequeños, dorados.

Camisa guerrera.— Del mismo color, 
con cuatro bolsillos cerrados por ta
pa angular y botones iguales a los des
critos y cerrada con cinco botones 
grandes iguales que los anteriores; cin
turón de la misma tela, con hebilla  
dorada.

En la parte izquierda del pecho lle
vará dos botones dorados, colocados 
horizontalmente para abrochar el em
blema, y en la manga, dos botones.

Se autoriza en el campo a desabro
char estos últimos, a subirse las man
gas y a desabrocharse los dos prim e
ros botones del cuello.

Pantalón. —  Será de tres clases: 
breeches, corto y largo, sin vuelta, de 
la misma tela que la americana.

Salacof. —> Del color del uniforme, 
sin emblema ni insignia de ninguna 
clase.

Gorra de plato.— Del mismo color y 
tela que el uniforme, y la visera, que 
será de cuero color avellana, tendrá 
dos botones dorados, con las armas de 
España, para la sujeción del barbo
quejo.

Botas.— Enterizas, de color avellana, 
con cuatro hebillas doradas al costa
do y cordón en la parte inferior.

Cuando se lleve el pantalón corto 
podrá asarse también, en el interior 
de las botas, m edias sport de igual 
color que el uniforme, que monten so
bre las mismas en la parte superior.

Zapatos. — Color avellana, con cal
cetines del mismo color. Se llevarán 
con pantalón largo.

Uniformes de diario y  gala.

Guerrera,—De tela blanca, idéntica  
en todo a la ya descrita.

Camisa.— Blanca, de cuello vuelto, 
y corbata negra, de nudo.

Pantalón. — Largo, recto, sin vuel
tas, de la misma tela que la guerrera.

Salacof. — Blanco, sin emblema ni 
insignia alguna.

Gorra. — Idéntica a la ya descrita, 
en blanco, con visera de charol ne
gro.

Zapatos. — Blancos, con calcetines 
de igual color.

Uniformes de invierno para España.

Serán idénticos a los anteriores, pe
ro de paño azul marino,

La gorra, de igual género, será de 
visera negra de charol y cinturón de 
seda, negro.

Zapatos negros, así como los cal-» 
cetines.

Se usará con camisa blanca y cor
bata de nudo, negra.

Tanto en España como en la Colo
nia, en época interm edia y cuando la  
temperatura lo requiera, podrá usar
se la americana azul, con pantalón y 
gorra blancos.

Como prenda de abrigo se usará un 
capote con mangas, de paño azul os
curo, cruzado, de dos filas de cinco  
botones dorados, con las armas de Es
paña, y dos bolsillos grandes latera
les, sin tapas. El cuello será cerrado, 
vuelto, y de terciopelo negro. Las man
gas terminarán en tres botones, tam
bién dorados. Del centro de la espal
da, al final del capote, llevará un fue» 
lie, abierto, desde la cintura para abo- 
jo, abrochado con seis botones peque
ños, dorados, y en la parte posterior 
llevará una trabilla ancha, sujeta por 
dos botones grandes en sus extremos. 
Las hombreras serán idénticas a las 
descritas para los demás uniformes.

Trajes de etiqueta para actos de so
ciedad.

Consistirán en una chupa negra, 
cruzada, y ceñida a la cintura, con 
dos filas en ángulo de tres botones 
pequeños, dorados, con las armas de 
España. La parte de atrás terminará 
en un pico no muy pronunciado. La 
solapa será ancha, de seda negra, y  
en pico hacia arriba. En el lado iz
quierdo, un pequeño bolsillo, en el que 
podrá llevarse pañuelo blanco. En la 
manga, tres botones idénticos a los 
anteriores. Las hombreras consistirán  
en un rectángulo de paño del color 
del Servicio correspondiente, coloca
do horizontalmente sobre el hombro. 
En la parte superior, y dando fren
te hacia afuera, llevarán bordado en 
miniatura, y en sus colores natura
les, el emblema de los respectivos 
Cuerpos o Servicios, y en el borde 
inferior, igualmente bordado en mi
niatura, las insignias personales.

La camisa será blanca, de pecherá, 
puños vueltos, duros, y cuello de pa
jarita.

Corbata de lazo, blanca o negra, se-; 
gún los actos, y a modo de chaleco se 
llevará una faja de seda negra, que 5 
asome por encima de la chupa.

Pantalón negro, recto, sin vueltas, l 
con una trencilla doble de seda del 
mismo color en los costados exterio- 
res.

Zapatos de charol negro, liso, sin 
adorno alguno, y con los que se usa
rán calcetines de seda, del mismo co?;7 
lor.

Guantes de cabritilla blancos.
Cuando la temperatura lo haga ne

cesario se usará, en vez de la chupa 
negra, una blanca, idéntica en todo a 
la anterior, salvo que de algodón o 
lana y con las solapas de la misma 
tela.

El resto del traje, lo mismo que el 
anterior.

Indígenas , Auxiliares.

Uniformes de campo.—De la misma 
tela que los europeos.
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Consistirán en las siguientes pren

das:Guerrera.— Cerrada, de cuello vuelto, con cinco botones en plata, con las armas de España. Dos bolsillos en el pecho con fuelle, cerrados con tapa y abrochados con un botón pequeño, y dos bolsillos grandes, laterales, cerrados también con tapa y botón.Camisa.—De las llamadas de sport, del mismo color que la guerrera. Manga corta y hombreras de la misma 
tela.Llevará dos bolsillos en el pecho, cerrados con tapa, abrochada con dos 
botones.Todos los botones de esta camisa serán de pasta del mismo color.Pantalón.— Largo, sin vueltas, o corto, de la misma tela.Gorra.—De plato.Botas y zapatos.—Iguales a las de los europeos.

Uniformes de gala y diario.
Exactos a los anteriores, sólo que en tela blanca, con gorra igual a la de los europeos.Con este uniforme no se llevará más que pantalón largo y zapato blanco.Ordenanzas, Capataces y asimilados indígenas: Uniforme único. Del mismo color que el de campo para los Auxiliares, y constará de las siguientes prendas:Guerrera.— Cerrada por cinco.boto-, nes ocultos, con cuatro bolsillos, cer. rrados por tapas y abrochados con botones del mismo color, llevando fue-, lie los dos del pecho.Las bocamangas estarán cerradas, por una cartera recta y un botón en al parte posterior.Camisa.—Idéntica a la de los AuxL liares indígenas.Pantalón.— Corto, del mismo color que el del uniforme.Borceguíes.— Color avellana, con medias sin pie, del mismo color del unifórme.
Gorra.— De plato, igual a la de los Auxiliares, con visera color avellana.

Disposición adicional,
La Inspección general de Colonias, resolverá cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de este Reglamento, así como dictar aquellas disposiciones aclaratorias y complementarias qUe fueren menester.
Madrid, 1.° de Junio de 1935. —  EL  ̂ Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado  en este día .
Núms, Premios, Poblaciones .
15.256 126.000 Madrid, ídem id., Barcelona.

Núms . Premios, Poblaciones,
30.411 70.000 Ciudad Real, Granada, Madrid, ídem.5.184 30.000 Gr a n a d a, Barcelona, Oviedo, ídem.2.598 2.000 Berga, Barcelona, id., Cazalla de la Sierra.38.503 2.000 Sevilla, ídem, id., id.24.887 2.000 Valencia, Línea de la Concepción, Córdoba, Granada.10.391 2.000 M a d r i d ,  Barcelona, Sevilla, Barcelona.31.243 2.000 La Coruña, Barcelona, Soria, Torrox.i . 775 2.000 Estella, Madrid* Línea de la Concepción, Valladolid.32.457 2.000 Barcelona, C ó r d o b a ,  Valencia, Barcelona.13.059 2.000 Madrid, ídem, Málaga, Jerez de la Frontera.16.842 2.000 San Sebastián, Madrid, San Sebastián, San Feliú de Llobregat.17.254 2.000 Valencia, B a rce lo n a , Málaga, Melilla.8,370 2.000 Briviesca, Bar ce lo na, Salamanca, Zaragoza.8.135 2.000 Cartagena, Palma de Mallorca, Gijón, Bilbao.30.409 2.000 Ciudad Real, Alcantarilla, Totana, Caste- jón.2:8.786 2.000 Ciudad Real, Barcelo-oa, ídem, Córdoba.20.430 2.000 Valencia, Bar ce lo na,Sevilla, Barcelona.

Madrid, 11 de Junio de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de Ja Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Ascensión Riaza Cebrián y Juliana Ureña Martínez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Matilde López Rodríguez, María Josefa'* Mingo Megía y Juana Segura Martínez, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás efectos.Madrid, 11 de Junio de 1935.—Enrique Barranco.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE JUNIO DE 1935
Ha de constar de tres series de 42.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, d iv ididos en décimos a  cinco pesetas; distribuyéndose  1.452.360 pesetas en 2.087 premios para cada serie, de la. manera  siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e  ..................................... 150.000
1 d e  ........... ............................... 90.000
1 d e .................................... . 70.000

PREMIOS üh, CADA SERIE PESETAS

1 de .................................. . 40.000
20 de 3.000 ...................... 60.000

1.659 de 500 ...................... , 829.500
99 aproximaciones d e 500 pesetas cada una para los 99 númerosrestantes de la centena del premio pri 49.500mero .............................99 ídem de 500 id., id., para los 99 números restantes de la centena del premio se 49.500gundo ............................99 ídem de 500 id., id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ............................... 49.500
99 ídem de 500 id., íd„, para los 99 números restantes de la centena del p r e m i ocuarto ........................... 49.5002 ídem de 3.000 ídem  cada una, para los números anterior y  posterior al del pre- 6.O0Oprimero .......... ........... .2 ídem de 2.000 ídem  cada una, para los números anterior y  posterior al del premio segundo............ . 4.0002 ídem de 1.500 ídemcada una, para los números anterior yposterior al del pre 3.000mio tercero..................2 ídem de 930 ídem  cada una, para los números anterior y  posterior al del premio cu arto .............. 1.860

2.087 1.452.360
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio qu* pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 42.00, y  si fuese éste el agraciado, el biliett número 1 será el siguiente.
Para la aplicación dé las aproximaciones dé 500 pesetas, se sobrentien de que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 número* restantes de la centena; es decir, dea* de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; f  en igual forma las aproximaciones d* los premios segundo, tercero y  cuarto.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, par* adjudicar cinco premios de 125 peseta* entre las doncellas acogidas en los Establecimientos d* Beneficencia provincial de Madrid.Estos actos serán público*, jr lo* concurrentes interesados en el sorteo tierien derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto * las opa*
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raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, te expondrá el
resultado al público, por medio de lis- 
cientes para acreditar los números

tas impresas, únicos documentos feha 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex

pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Octubre dé 1934.—  
El Director general, Arturo Forcat.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1935

RELACION número 11 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que se 
publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Baleares ................. ................... D. Juan Piza Arbona................................................. .................... Sóiler.
Inca.
Palma.
Ciudadela.
Palma. «
Mahón.
Palma.
Idem.
Artá.
Palma.
Idem.
San Sebastián,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zumaya,
San Sebastián.
Idem.
Zarauz.
San Sebastián,
Idem.
Tolosa.
Idem.
San Sebastián. — 
Las Palmas. t 
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guía.
Las Palmas 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Arucas.
Idem.
Las Palman 
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.

Id e m ............................................ Pedro Cortés Miró............................... ......................................
Idem .................................... ........ Juan Estela Serra....... .......................... ................ ........ .........
Id e m ............................................ Bernardo de Olives y Olives........................... ....... ..............
Id e m ............................................ José Quint-Laforteza y Amat.......... .......................................
Id e m ................................. . . ........ Guillermo de Olivéis Soler....................... ..............................
Id e m ............................................ Guillermo Reus y Martí..........................................................
Id e m ............................................ Bartolomé Borrás Llabrés.................... ..................................
Id e m ............................................ Pedro Morell Oleza..................................................................
Id e m ............................................ Pedro M. Estrañy Matheu...................................... ...............
Idem ............................................ D.a,María Luisa Moragues Ibarra..................................................
G uipúzcoa................... *............. D. Leopoldo Moreno y San Bmeterio........................................
Id e m ......................................... . Luciano Abrisqueta y Monzonis............................ ................
Id e m .......................................... * D.a Nicanora Altube y Letamundi.............................................
Idem ............................................. D. Julián Lojendio y Garín..........................................................
Id e m ...... ..................................... Pedro Martínez de Irujo...................... ..................................
Id e m ............................................ Juan Echevarría Urruzola....... ................................... .........
Idem .......................................
Id e m ............................................

Victoriano de Gelaya y Lecúe....................... ..........................
Enrique de Zulueta y Ruiz de Gáimiz.................................

Id e m ......... ............................... .". José Cruz Arbide v Zubelzu............. ....................................
Idem ............................................. D.a Margarita Modet y Almagro....................................................
Idem ................ ....................... .
Idem ............................................

D. Carlos R. Cortázar y Brizuela..................................................
Fernando Ramírez de Haro y Patiño........... ................. .

Idem .............. .............................
Id e m ......... .........................

Ildefonso Calparsoro Sasiain ............................................. .................................................................

Gervasio Aramburu y Muñoz .......................................................................................
Idem ................. .................. . D.a Amalia Santos González................................................

Las Palmas,............................................ ........................ D. Felipe Massieu de la R ocha .......................................................................................................................

Id e m ....................................................... ........................................... Sixto del Castillo y Manrique de Lara. .....................................................................

Idem „ , . . .  ............................................ ........................ ... D.a Elvira del 'Castillo y Manrique de Lara ......................................... .....................

Idem , .  , , ,  „ ,  •», * , , .  ...... ........ Luisa del Castillo y Manrique de Lara ........................................................................

I-de m . i .  .i.» «i... .i «i «i » . i  • * . » «i «i * a»».> # «>

1 dem .i * , , # .  * «i i . « « « *  a  a .i «i «i • #  • , i « * . .  • .  * . . .

I d e m. , *  * ,i „ ,  „i • * ,»i * *.... . „ * ..... . , i » • , i ,  ,i ,i „ . , , .

D. Enrique del Castillo Manrique de L a ra ......... ...................................

D.a Ana del Castillo y Manrique de Lara ........................................................................

María de los Dolores Manrique de Lara y M assieu.......
1 de m i .« , i ,  «i ,i <• * ,1 «i ,i • , i » * « «i *i*i « *  .«i # i» .i • » i, i* «> ,i * .  

I dem ,„„n» • 0 0 1* * * * a ,  *... ........ ...* ,i „ i»,  „i i» • i . # * •

D. Francisco Manrique de Lara y Massieu................. ..........
Manuel Campos Padrón...........................................................

I dem, . i , . , , , , i . . „ * , i , „ # ,i„ * « i , , , , „ , i ,  

Id enot • .«i»„, „i *,, ,»i «i,,. „ ,i, *,, * *, * 0 «i ,i .i «i.
David Juan Leacock ...................................................................................................................................................

Pedro Morales Rodríguez.................... ......... ...........................
Idem . . . i . ,, i, i. a a  i, i,, ,i i, i,< i, i,, 0 0 0 0 * * * 0 * 0 0 0 0 0 0 0 Carlos M iller/Parry ............................................................... ......................................

Idem * , . . . . .  • *i „ #i * *i # * * , ,  i, *, , »»,  # «i i, i, i , » i, «i* *

Luis Rivero Domínguez .................................................................................................................................

José Sarmiento Pérez...*..................................................... .............................................................................

Ide m ,  • . ,  • .  .i i . .  i* «i # , ,  # a „< # i, * «i i, a # * , .  i»,  # #, • * Luis Correa Medina .............................................................................................. ........................................... ...

Ide m «i. * .  # » «i # • * i» * « i » » *  i* * * «i * i* * ii, * «i * * i* # * * *' 

Idem ,.*•••*, i » *• , i * „***,,« i * . i***., i«

Juan Bordes Claveríe.............................................................
Manuel del Toro González.................................................... .

Idem *• . , . * , , . , i , , i i * . , i É # * . * # * i * i i . * * Gabriel Megías Fernández............................... ......................
Idem •**•« Luis de León y 'Castillo..........................................................
Id e m ........ Leaureano de Armas Goorie........... . ....................................
Madrid # # , * . . » . . # . * . . # # . # # # * ****• . . » Ernesto Kochethaler Josef......................................................
Idem ......... ...................................* Luis Ugarte Orbe! a...................................................................
Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Celedonio de Noriega y R u iz ......................... .....................
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i . . DE QUE
procede la declaración

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Madrid .............. ....................... D. Valentín González Fierro y Rodríguez.:..... . . ... . . ... .. ... .. Madrid.Idem .......................................... José Messía y Stuart............... ................................................ Idem.Id e m .................................... . Gabriel Maura Gamazó................................... ........................ Idem.
Id e m .................................... . Luis Mac-Crohón y Acedo Rico........................................... Idem.Id e m .................. ....................... D.® María Josefa Díaz y Gutiérrez de Quirdga....................... Idem.
Id e m .......... . . . . .......... ............... Angelina Saiz de Carlos Garrido....................................... Idem.Id e m .......... ...................... ......... D. Juan J. Fernández Durán y Queralt......... ............... ......... Idem.
Idem ... . . . . . .................... José Couret O usset......................... .......... ....................... Idem.
Idem ... , . . . , ....................... . D.® Concepción Narváez del Aguila........................................... Idem.
Idem ... . ...................... . D. Carlos Pérez Seoane Culléu................................................. Idem.
Idem ... .. ............................... Modesto Chapa Ferriol.................................................. ......... Idem.
Id e m ......................................... Valentín Ruiz Senén............................................... ............... Idem.
Idem ...... ................................ . D.* Jesusa Soledad Vega y Ortiz............................................... Idem.
Id e m .......... ................... . D. Ernesto Estefanía Alfonso........ .......................................... Idem.Id e m .................................. . Carlos Rúspoli Alvarez de Toledo...................................... Idem.Idem ............. ........................... . Vicente Alonso Martínez........................ .............................. Idem.
Id e m ........... .................. ........ . Ramón López Romayor............................., ......................... Idem.
Idem ... ........................ .......... Carlos de Rojas y Moreno......................................... ...... Idem.
Idem .......................................... Constantino J. Villacampa P. del Molino........ ...... Idem.
Idem ........................................... Manuel Requejo Herrero.................... ................................... Idem,Idem ...................... ............... . D.a María Josefa Pérez de Soto y Vallejo............................... Idem.
Id e m ....... ........... ...................... D. Alfonso de Borbón y Borbón................... ............................ Idem. *
Idem .......................................... Antonio Muñoz Icabaliceta............. ....... ........ Idem.Id e m ....................................... Jacinto Matesanz García.............................................. . Idem.
Idem .................................. . Juan I. Lúea de Tena García.................... ........................... Idem.
Id e m ............... ...................... D.® María de la Esperanza García y León,.............................. Idem.
Idem ..................................... María de los Angeles Santa Marina R om ero................ Idem.
Idem ......................... ............... . D. Manfredo de Borbón y Bernaldo de Quirós........ ............ Idem.
Id e m .......................... ............... Fernando Rico Rodríguez........................ .................. . Idem.
Id e m ............... ........... .............. Baldomcro Castresana Goicoechea,........... .......................... Idem.Id e m .................................. . Cándido Hernández de Velasoo....... ................................... Idem.Idem ................................ Joaquín Carrasco y G. Navarro.................... ...................... Idem.
Id e m .......... .............................. . Ildefonso González Fierro y Ordóñez...,........................ Idem.Id e m ................................. ......... Federico Moreno Torroba..................... ............................. Idem.
Idem ..................................... . Ramón Díaz de Rivera y Casareis............. ......................... Iaern.
Idem .......................................... Luis de la Peña y Braña..................................... ............... . Idem,
Idem ... .................................. . Ricardo Agustín Ortega................ ............. ........... ............. Idem.Idem ... , ........ , , .......... D.B Clara García y García.............. .......... ................... ............. Idem.
Idem ... . . . . . . . . . . José M. Figueras y Arizcun,..,........... .................................. Idem.
Idem ........... ......... Venancio Teodoro Granado García................ .................. Idem.
Id e m ....... ...................... . Gerardo Velázquez González......................... ...................... Idem.Id e m ...... .............. ..................... Luis Vinardell Goal.......................... ................................... Idem,
Idem .......... ........................... . Nicolás Fúster Romero........................ ........................... Idem.
Idem ............. José María de Porras Isla,........................... ...................... Idem.
Idem .................................. Felipe Lazcano y Morales de Setién ,....,...,.* ...,.............. Idem.
Idem .................................. . Fernando PJá y Peñalver................ ................»...... ............. Idem.
Idem .............. . D.a,María Clotilde de la Viesca y Roiz......................... ....... . Idem.
Id e m .......................................... D. Arsenio de Martínez Campos y de la V iesca................ Idem.
Idem .............. ................... . • Luis Alfaro M unilla .....................,,..v ..,,.,f... .. ... .. .. ... Idem.
Idem Juan Pérez S eoane.................................................... . Idem,
Id e m .................... .............. .. Julio Gavestany Casado.................................................... . Idem.
Id e m ....... ........... .............. Rafael Salgado Cuesta.................... ...................................... Idem.
Idem ................. Manuel de Argüelles y A rgüelles,.,.,.,.,...,,...,............... Idem.
Idem .................. ................... D,®María Bauza R odríguez................................... ............ Idem.
Idem .......... . Jesusa Lara y Prieto..,.,,........ ..................................... ......... Idem.Id e m .................................. .. D. Pedro Muñoz Seca,........ .............................................. .......... Idem.Idem ............................... . Félix Adler Fchweitzer,......................... ............................. Idem.
Id e m .............. .............. ............. Celestino Alvarez García. Idem.



2152 13 Junio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 164

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso el Ayuntamiento de Callosa 
de Segura (Alicante) en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 ly número 14 de la Orden de con
vocatoria de concurso de su Interven
ción de fondos, de 24 de Enero de 
1935 (G a c e t a  del 26),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda nomhrar 
Interventor en propiedad del citado 
Ayuntamiento al concursante D. An
tonio Llopis Luciano,

Madrid, 11 de Junio de 1935.— El 
Director general, José Martí de .Yes.es.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE"-ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En virtud de oposición entre Auxi
liares y de -conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Alejandro M. Raimún- 
dez Fernández, Catedrático numera
rio de Estudos superiores de Geogra
fía, de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, con el suel
do anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos,'M adrid, 
29 de Mayo de 1935.— El Director ge
neral, M. Merédiz.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan general de obran de reparación 

con firmes especiales de carreteras 
del Estado correspondientes a las 
44 Jefaturas de Obras públicas que 
en él se relacionan y que han de 
ser subastadas durante 1935 por la 
Dirección general de Caminos, con  
cargo a la cantidad de 18.000.000 de 
pesetas, autorizada para tal clase de 
obras por el apartado 3.° del artícu
lo 14 de la Ley de 30 de Junio de 
1934 (G a c e t a  del 2 de Julio), vigen
te para el segundo trimestre de 1935 
por la Ley de 29 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 31) de prórroga de los 
Presupuestos generales del Estado 
para dicho segundo trimestre de es
te añ o :

Examinado el expediente referente 
a la distribución general entre todas

las Jefaturas de Obras públicas, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Guipúz
coa y Navarra, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, de la cantidad to
tal de 18.000.000 de pesetas para obras 
por contrata de reparación de carre
teras con firmes especiales, fijada en 
el apartado 3.° del artículo 14 de la 
Ley de 30 de Junio de 1934 (G a c e t a  
del 2 de Julio), de aprobación de los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra el ejercicio económ ico de 1934, 
prorrogados por Ley de 27 de Di
ciembre de 1934 (Ga c e t a  del 29) para 
el primer trimestre del año 1935, y 
por Ley de 29 de Marzo de 1935 (G a 
c e t a  del 31) para el segundo trimes
tre corriente de este año, especificán
dose en dicho apartado 3.° que los
18.000.000 de pesetas se distribuirán 
en dos ejercicios, no pudiendo exce
der la primera anualidad a abonar, 
correspondiente a 1935, de 2.000.000 
de pesetas, y la anualidad de 1936, de
18.000.000 de pesetas:

Resultando que, por Orden minis
terial de 27 de Marzo último, se apro
bó la citada distribución entre las Je
faturas de Obras públicas menciona
das y se dispuso la tramitación a se
guir para la formación del plan gene
ral de las citadas obras, a subastar 
por la Dirección general de Caminos 
durante 1935; ordenándose, e n t r e  
otras cosas, que remitieran a la vez 
a este Ministerio, en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha en que 
se las diera cuenta de aquella Orden 
ministerial, proyectos de la clase de 
obras especificadas que juzguen más 
convenientes y necesarios, teniendo 
en cuenta la índole e intensidad del 
tráfico, el turismo, etc., de modo que 
el total de sus presupuestos por con
trata no exceda de la cantidad que a 
cada una se la asignaba, y relación 
duplicada de tales proyectos, con arre
glo a las instrucciones detalladas en 
la misma Orden ministerial:

Resultando que, terminada ya la tra
mitación a que ha dado lugar lo dis
puesto en la mentada Orden ministe
rial de 27 de Marzo último, habién
dose recibido los proyectos y relacio
nes duplicados de ellos que por la 
misma se pidieron a las 44 Jefaturas 
de Obras públicas, que son todas las 
de Españaj excepto las de Alava y Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, entre 
las que se hizo la citada distribución, 
se está en el caso de formular el plan 
general de obras de reparación con 
firmes especiales de carreteras del Es
tado, a subastar por la Dirección ge
neral de Caminos dentro del actual 
ejercicio económ ico de 1935:

•Resultando que, con las relaciones 
remitidas por las 44 Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes, se ha for
mulado la adjunta, comprensiva de 
todas las obras de reparación con fir
mes especiales de carreteras del Es
tado en aquéllas propuestas, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la repetida 
Orden ministerial de 27 de Marzo úl
timo, constituyendo el plan general 
antes mencionado, que comprende 306 
proyectos, que por la presente se 
aprueban, y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministro de Obras pú
blicas, previo acuerdo favorable del 
Gobierno, según el artículo 18 de la 
Ley de 30 de Junio de 1934 (G a c e t a

del 2 de Julio) de los Presupuestos 
generales del Estado para 1934, y sub
sistente para los primero y segundo 
trimestres de 1935 por las Leyes al 
principio relatadas, importando en to
tal los presupuestos por contrata de 
los 306 proyectos la cantidad de pe
setas 17.996.576,44, y, por lo tanto, 
queda un remanente sin invertir de 
3.423,56 pesetas de la de 18.000.000 
de pesetas autorizada por el, según se 
ha dicho, vigente apartado 3.° del ar
tículo 14 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado de 30 de Junio 
de 1934 (G a c e t a  del 2 de Julio), sien
do también menores, respectivamente, 
los totales generales de las dos anuar 
lidades de 1935 y 1936 de los presu
puestos por contraía de los 306 pro
yectos que las de 2.000.000 y 16.000.000 
de pesetas para tales años fijadas en 
el repetido apartado 3.°, según puede 
verse en el Resumen que va inserto 
al final de la relación adjunta, que 
constituye el plan general citado:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el vigénté artículo 18 de 
la repetida ley de Presupuestos gene
rales del Estado de 30 dé Junio de 
1934 (G a c e t a  del 2 de Julio), es pre
ciso recabar el acuerdo favorable del 
Gobierno para autorizar al Ministro 
de Obras públicas para disponer, des
de luego, la ejecución por contrata de 
las obras a que se refieren los 306 pro
yectos de reparación con firmes espe
ciales de carreteras, comprendidos en 
el Estado adjunto, formulado según se 
ha dicho en el tercer y último Resul
tando:

Considerando que, con el fin de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
es conveniene recabar también, a más 
del anterior, el previo acuerdo dél 
Consejo de Ministros. Para poder ce
lebrar la subasta de los proyectos que 
se redacten y aprueben con cargo al 
remanente mencionado de 3.423,56 pe
setas, más las bajas de la de los 308 
proyectos com prendidos en el plan 
actual; para celebrar la segunda su
basta y la repetición de las anuladas, 
a costa de los adjudicatarios, por no 
otorgar éstos las correspondientes es
crituras de contraía dentro del plazo 
que para ello se les fije, tanto de los 
proyectos que se redacten según la in
mediata anterior autorización que se 
recaba, como de los 306 comprendi
dos en el plan adjunto; para celebrar 
las subastas que sean precisas, con
forme a las autorizaciones anteriores, 
de todos los proyectos que se redac
ten y aprueben con cargo a las ba
jas de subasta de los formulados con 
cargo, a su vez, a las bajas de la de 
los del plan general presente, más el 
repetido remanente, y así sucesiva
mente, sin rebasar, com o consecuen
cia, la cantidad total de 18.000.000 de 
pesetas:

Considerando que, no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata alcan
ce a 500.000 pesetas, ni menos, por 
tanto, que exceda de esa cifra^ no se 
hace preciso el dictamen del Consejo 
de Estado, que ordena el artículo 157 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca en relación con el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 28), 
no siendo tampoco preciso dar cum-
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plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 67 de aquella Ley, toda vez que la 
distribución en anualidades ha sido 
prevista y ordenada por la ley de Pre
supuestos generales del Estado de 30 
de Junio de 1934 (Gaceta del 2 de Ju
lio), según el referido vigente aparta
do 3.° de su artículo 14, y, por lo tan
to, ya tiene conocimiento el Ministe
rio de Hacienda de la contratación de 
estas obligaciones, y en este sentido 
fueron informados por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, en los últimos años anteriores, 
expedientes relativos a planes de 
obras de la clase a que éste se refie
re, y de conservación y reparación 
de todas clases de las carreteras del 
Estado, a subastar en los respectivos 
ejercicios económicos, y todos ellos 
han sido aprobados por Ordenes mi
nisteriales, de conformidad con tales 
informes y los acuerdos favorables del 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general de Caminos, vistos los infor
mes de la Sección de Contabilidad, 
Ordenación de Pagos y Asesoría Jurí
dica de este Ministerio, de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado y el acuerdo favorable del 
Consejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para que anuncie y 
célebre dentro del corriente año 1935 
la primera subasta, y haga las adjudi
caciones y siga la tramitación ulterior 
de las obras de reparación con firmes 
especiales de las carreteras que figu
ran eñ el adjunto plan general que 
por la presente se aprueba, así como 
también todos los proyectos qué le in
tegran.

2.° Autorizar también a la Direc
ción general, de Caminos para proce
der á la segunda subasta y adjudica
ción, si ha lugar, de las obras que re
sulten desiertas en la primera ante
rior, y para; las siicesivas necesarias 
y adjudicaciones procedentes de las 
que fueran anuladas a costa de los 
adjudicatarios, pór no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de con
trata en el plazo para ello fijado, y 
que se considerarán como no cele

bradas ninguna vez, y, por tanto, para 
los efectos de poder ejecutar lais obras 
correspondientes por administración 
y aplicar, en consecuencia, la Real 
orden de 8 de Febrero de 1923 (G a 
c e t a s  del 11 y 16), es preciso queden 
desiertas dos subastas más que de las 
mismas se celebren.

3.̂  Autorizar igualmente a la Di
rección general de Caminos para dis
poner como tenga por conveniente, 
según las necesidades del servicio, del 
remanente, importante 3.423,56 pese
tas, y de las bajas de subasta de los 
306 proyectos comprendidos en el re
petido plan actual, para su aplicación 
a los proyectos de obras de la misma 
clase correspondientes a las Jefaturas 
de Obras públicas que estime perti
nente, y para disponer también de las 
bajas dé subasta de los acabados de 
citar, a los mismos fines, y así suce
sivamente; sin exceder, como conse
cuencia, de la cantidad total de pese
tas 18.000.000.

4.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para lo mismo á que 
se la autoriza por los apartados 1.° y
2.°, en cuanto a lo¡s proyectos de re
paración con firmes especiales de las 
carreteras, que, redactados por las Je
faturas de Obras públicas, sean apro
bados por este Ministerio p a r a  las 
aplicaciones a que se refiere el aparta
do 3.° anterior.

5.° Que en cuanto la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente tenga 
conocirtiiénto de que ha quedado de
sierta la segunda subasta autorizada 
por los apartados anteriores, de cual
quiera de los proyectos, proceda, de 
no poderlo efectuar por administra
ción a los mismos precios por tal sis
tema en él fijados, a redactar con ur
gencia otro nuevo, modificando el 
primitivo como tenga por convenien
te en cuanto a longitud, cantidad de 
obra a ejecutar y precios, de modo 
que sú presupuesto -por contrata no 
exceda del primitivo,; y a remitirle sin 
demora a este Ministerio.

6.° Autorizar a la: Dirección ¡gene
ral de Caminos para la subasta, las 
veces que sean necesarias, y para toda 
la tramitación subsiguiente a que dé

lugar, según esta Orden ministerial, 
de los proyectos que se redacten, se
gún el apartado 5.° anterior y sean 
aprobados por este Ministerio, y a la 
aplicación de las bajas de su subasta 
desde el momento que se conceptúan 
como nuevos.

1,° Que en el caso de que algunas 
de las obras cuya segunda subasta 
quede desierta o sean rescindidas, y las 
Jefaturas de Obras públicas correspon
dientes juzguen posible ejecutarlas por 
administración dentro del presupuesto 
por este sistema de su proyecto res
pectivo, para lo cual están, desde lue
go, autorizadas por la citada Real or
den de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  
del 11 y 16), deben aquéllas, pidiendo 
inmediatamente que haya lugar, los 
fondos necesarios, y el Jefe de la Sec
ción de Contabilidad de este Ministerio 
y el Ordenador de Pagos por Obliga
ciones del mismo, no demorando la 
remisión de tales fondos, contribuir a 
no retrasar la ejecución de dichas 
obras por administración dada la ur
gencia de las mismas, y, en todo caso, 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
darán cuenta al mismo tiempo de la 
petición de fondos a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, de la 
distribución en anualidades de los pre
supuestos totales por administración 
cuando se trate de obras cuya subasta 
haya quedado dos veces desierta o del 
importe de las obras que han de ejecu
tarse por este sistema en las rescindi
das, sin olvidar de expresar también 
respectivamente si se trata de obras 
dos veces desiertas o rescindidas y las 
fechas de las dos subastas declaradas 
desiertas y de la rescisión.

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor Ministro comunico , a V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 7 de Junio de 1935.—El Direc
tor general, Lino Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por: Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
lá Sección de Contabilidad del mismo 
e. Ingenieros Jefes de Obras públicas 
de todas las provincias, excepto los 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.
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DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Con fecha 6 del actual, se ha dicta

do por el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
públicas la Orden siguiente:

“ Vista la instancia dirigida al exce
lentísimo Sr. Ministro de Obras pú
blicas, por D. Tomás García Martín, 
en su calidad de Secretario general de 
la Sociedad del Ferrocarril de Alcan
tarilla a Lorca, en solicitud de que, con 
arreglo a la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre de 1934 (G aceta  del día 
20), se le conceda un servicio públi
co de viajeros en automóvil, clase A, 
con exclusiva entre Lorca y Alcanta
rilla:

Visto el informe de Ja Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión celebrada el día 24 del 
próximo pasado mes de Mayo, en el 
que se declara que, por cumplirse los 
requisitos fijados por las disposiciones 
legales vigentes, jmede concederse el 
servicio de que se trata, pero teniendo 
en cuenta las especialísimas circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, debe autorizarse respetando los 
beneficios que al interés público pro
duce el servicio interprovincial, clase 
B, entre Almería y Murcia, quí reali
za en cinco horas y media en el re
corrido, que por vía terrea necesita 
cerca de dieciocho horas, así como pa
ra que el nuevo servicio rinda por 
completo su cometido, debe permitirse 
su continuación hasta Murcia, respe
tando en ambos casos los derechos in
herentes a toda concesión de la cla
se A:

Vistos el Decreto de 19 de Julio de 
1934 y Orden de 19 de Septiembre si
guiente:

Considerando que la longitud de la 
línea es de 56 kilómetros, excediendo, 
por tanto, en 36 a los 20 que como 
mínimo fija el Reglamento de 22 de 
Junio de 1929 en su artículo 55,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordinación

de Transportes, ha resuelto otorgar a 
la ’ Sociedad del Ferrocarril de Alcan
tarilla a Lorca el servicio de exclusi
va, clase A* entre Lorca y Alcantari
lla. con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Que se conceda a la Sociedad 
del Ferrocarril de Alcantarilla a Lor
ca la concesión de la clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre ambos puntos.

2.a Que el servicio interprovincial' 
de Almería a Murcia que realiza la 
S. A. Alsina-Graells continuará en to
do s;u actual recorrido, si bien con la 
prescripción de no tomar ni dejar 
viajeros en el trayecto de Lorca a Al
cantarilla.

3.a Que se autorice a la Sociedad 
del ferrocarril de Alcantarilla a Lor
ca para prolongar hasta Murcia el ser
vició que en compensación se le con
cede, si bien con la prohibición de no 
tomár ni dejar viajeros entre Alcanta
rilla y Murcia.

4.a El número de coches que como 
mínimo habrán de quedar adscritos a 
la línea de que se trata será el de tres, 
de 25 plazas cada uno.

5.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

6.a Las tarifas no podrán exceder 
de las que se determinan en el artícu
lo 58 del citado Reglamento de 22. de 
Junio de 1929.

7.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación al establecerse la 
línea, a fin de coordinarlo con el de 
los trenes, evitando la coincidencia de 
horas entre los viajes por ferrocarril 
y por carretera.

8.a Para la expedición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

9.a Las concesiones de la clase A que 
existan en la actualidad, y que afecten 
al recorrido de la que ahora se otorga, 
se entenderán subsistentes con todos 
sus derechos, y por tanto sin que el 
nuevo concesionario pueda tomar via
jeros en el trayecto coincidente con el 
de aquéllas.

10. Quedará caducada esta conce
sión, si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo pró
rroga, que a tenor de lo prevenido en 
el apartado a) de la norma tercera de 
las aprobadas por la Orden ministerial ; 
de 19 de Septiembre último pudiera ; 
concederse. í

11. Quince días antes de finalizar [ 
el plazo de seis meses deberá el conce- - 
sionario consignar en la Caja general í 
de Depósitos la fianza correspondiente, | 
a razón de 100 pesetas por cada kiló- f 
metro o fracción de la línea de que se 
trata.

12. Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la ñor- j 
ma cuarta de la repetida Orden minis- I 
t erial de 19 de Septiembre de 1934, sus
criba con el concesionario el oportuno 
contrato.

13. Queda sujeta asimismo esta con
cesión a cuantas disposiciones legales 
vigentes le sean aplicables,' ■ así como 
a las que en lo sucesivo se dicten.

Lo qué traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos /  
en el apartado d) de la mencionada r 
Orden ministerial de 19 de Septiembre j 
de 1934, en cuanto a la notificación a 
los servicios B, a quienes afecte el ser
vicio de que se trata, para la suspen
sión de los mismos, en la forma y pla
zos que en el mencionado apartado se 
previene, sirviéndose V. "S. acusar re
cibo de la presente comunicación. Ma
drid, 12 de Junio de 1935.—El Director 
general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Murcia.


